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Acuerdo De Concqio Mrmicipul
N. O32-2019-MDCGAL,-T

Crnl. Gregor¡o Alboftocín Lonchipa., A5 de obr¡lde 2019
vrsTos:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 05 de obril del 2019, en orden del dío, sobre
"¡¡no¡lclót DEt coNvENto MARco DE coo¡¡uctóH tNIERtNsItTUctoNAt ENTRE tA

D DtsTRnAt cRNt. GREcoRto ar.BARRAcrN tANcHtpA y LA UNIDAD or c¡sttóN
cAt -TACNA", y;

lo Municlpolidod Distritol Coroñel Gregor¡o Alborrocín Lonchipo, como enle de
ol gozo de outonomío político, económico y odmin¡skotivo eñ los osunios de su

competencio conforme lo dispone el ortículo 194' de lo Constituclón Político del Estodo, en
concordoncio con el orlículo ll del fí'iulo Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de
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nic¡polidodes, y normos concordontes;

Que, medionte Oficio N' 1047-20l9-GOB.REG.TACNA/DRSET/UGEL/D-AGl, de fecho 22 moeo
2019, lo Direcloro de lo Un¡dod de Gestión Educolivo Locol - UGEL TACNA, remite lo propuesto

convenio morco de cooperoción interinstitucionol

Que, medionte lnforme N" 588-2019-GDSS-GM-MDCGAL/ÍACNA, de fecho 2ó de mqzo, lo
Gerencio de Desonollo Sociol y Seguridod, concluye que resultorío importonle conl¡nuor con el
trómite poro lo firmo y/o suscripción del Convenio Morco de Cooperoción lnterinstituclonol Entre Lo

Municlpolidod Distrltol Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo Y Lo Unidod De Gestión Educotivo Locol-
TACNA, yo que el mismo liene como objetivo conkibuir ol desonollo integrol de lo comunidod
educotivo del Distrjto Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo, impulsondo olionzos eslrolég¡cos de
cooperoción poro lo implementoción de progromos educotivos, culluroles y de desonollo;
impulsondo olionzos estrolégicos poro lo implementoción de proyecfos de gel¡ón e infroeslructuro
poro contr¡bulr con el óp'limo desenvolvim¡enlo de lo educación;

Que, medionte lnforme Legol No l8l -201g-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecho 27 de mozo
\ del 2019, el Gerenle de AsesorÍo Juríd¡co, concluye rem¡fiendo opinión de PROCEDENTE lo

celebroción del nuevo Convenio Morco de Cooperoción lnterinstilucionol Entre Lo Municipolidod
Distrltol Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo Y Lo Uñidod De Gestión Educolivo Locol -TACNA,
recomendóndose se eleve el presente o Gerencio de Secretorío Generole lmogen lnst¡lucionol poro
ser puesto en ogendo en lo próximo Ses¡ón de Concejo Municipol poro su respeclivo oproboción.

Que, de ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo lV del TÍtulo Preliminor de lo Ley N" 27972

los gobiemos locoles representon ol vecindor¡o, promueven lo odecuodo presloción de los servicios
públicos locoles y el desonollo integrol, sostenible y ormónico de su c¡rcunscripc¡ón;

Que, el ortículo 9, numerol 2ó, de lo Ley N' 27972, prescribe que conesponde ol Concejo
Municipol, entre otros olribuciones, oprobor lo celebroción de convenios de cooperoción nocionol
e lnlernocionol y conven¡os interinstitucionoles;

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote conespondiente, los miembros del
Consejo Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEL PLENO oEL CONCEJO, y en mérilo o sus

otribuciones, conforme lo dispone el orlículo 90 y 4lo de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'
27972.
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N. O32-2019-MDCGAL-T
s¡ econoó:

lnrfculo ¡nlm¡no: ApRoBAR el "coNVENto MARCo DE coopERActón t¡rrentNsrtructoNAL ENIRE

LA MUNTCTpALIDAD DTSTRITAL CRNL. cREcoRto ALBARRACTN LANCHTpA y LA uNroAD DE GEsTtóN

EDUCATIVA LOCAL -IACNA", el cuol tiene como objetivo conlribu¡r ol desonollo lntegrol de lo
comunidod educotivo del Dlstrito Crnl. Gregorio Albonocíñ Lonchipo, impulsondo olionzos
eslrotégicos de cooperoción poro lo ¡mplemenloción de progromos educolivos, culluroles y de
desorrollo; impulsondo olionzos estrotég¡cos poro lo implementoción de proyectos de gestlón e
¡nfroestrucluro poro contribuir con el óptimo desenvolvimiento de lo educoción.

ln¡fCUlO SEGUNDO: AUTORIZAR. ol Alcolde, Arq.lng. Freddy Jov¡er Huoshuoldo Huonocuni, lo
suscripción del Convenio precitodo en el ortículo precedenle.

e¡f[CUtO IERCERO: ENCARGAR, o lo Gerenclo de Secrelorio Generol e lmogen lnstitucionol, lo
no'lificoción del presente Acuerdo o los interesodos y o los oficinos conespondientes de lo
Municipolidod Distritol Crnl. Gregorio Alborrocín Lqnch¡po, poro los fines de Ley.
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